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No.110014003012-2021-00782-00  
REF: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: ONALVIS MIGUEL NISPERUZA PEREZ 

ACCIONADOS:    BANCO    DE    BOGOTA    S.    A.    y    CENTRO    
DE CONCILIACION DE LA FUNDACION LIBORIO MEJIA, 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA SFC y la 
DIRECCION   DE METODOS ALTERNATIVOS DE SOLUCION DE 

CONFLICTOS DEL MINISTERIO DE JUSTICIA (Vinculados 
oficiosamente).  

Se CONCEDE la impugnación interpuesta por el apoderado de ONALVIS 
MIGUEL NISPERUZA PEREZ contra el fallo aquí proferido. 

 
Como consecuencia de lo anterior, proceda la secretaría a enviar el asunto sub lite a 
la Oficina de Reparto, para que sea ABONADO al JUZGADO VEINTIUNO CIVIL 
DEL CIRCUITO de esta ciudad, quien ya conoció del mismo, a fin de que se desate 

la impugnación interpuesta por el apoderado accionante ONALVIS MIGUEL 

NISPERUZA PEREZ. Ofíciese en tal sentido. 

 

Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias del caso.  

 
Notifíquese la presente determinación a las partes por el medio mas 

expedito. 
 

Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 
la Rama Judicial – Estados Electrónicos-.    

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
 

 


